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	Nombre
	Firma

	Aprobado
	Claudia Pastore Herrera
	

	Elaborado
	Pia Valenzuela Marín
	




DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	08-03-2017
	Supermercado Acuenta Coquimbo
	Abarrotes económicos S.A

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Otro 
	76.833.720-9

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	ID 153-2016




INSPECCIÓN AMBIENTAL
	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	Zona I
	55
	45

	Zona II
	60
	45

	Zona III
	65
	50

	Zona IV
	70
	70

	Zona Rural
	Menor valor entre:
a) Ruido de fondo + 10dBA
b) Límite para zona III



	Se realizó inspección por denuncia, en la cual se entrevista al denunciante el cual señala que desde junio a diciembre del año 2016 funcionó la fuente de ruido de manera intermitente en horario de 8:00 a 17:00 horas. El periodo de intermitencia era de semana por medio aproximadamente.

Al momento de la visita, no se pudo realizar medición de ruido debido a que la fuente no estaba en funcionamiento.


Se realiza entrevista al denunciado, Francisco Lizana Burgos, Administrador Súper Bodega Acuenta, quien indica estar en conocimiento del problema e informa que están realizando medidas para mitigar el ruido generado por la fuente emisora, la cual actualmente no se encuentra operando.
	La fuente emisora de ruido dejó de funcionar por lo que no se realiza medición.
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Claudia Pastore Herrera

Jefa de Sección de Gestión y Coordinación ...
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Pía Valenzuela Marín

Fiscalizadora Región de Coquimbo
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